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NOTARIAS
NOTARIA 8 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
D.C. 
FABIO O. CASTIBLANCO C. NOTA-
RIO 8 
LIQUIDACIÓN DE HERENCIA EDICTO 
No. 153 
EL NOTARIO OCTAVO (8°) EMPLAZA 
Destinatarios: A todas las personas 
que se consideren con derecho a 
intervenir.
Termino: Diez (10 días). Actuación: Li-
quidación de herencia de ALICIA ESPI-
TIA DE TRUJILLO C.C. No. 21.198.019 
expedida en San Martín. Lugar de 
fallecimiento: San Martín – Meta. 
Fecha de fallecimiento: Tres (03) de 
Septiembre de dos mil catorce (2014).
Domicilio y asiento principal de sus 
negocios: Bogotá D.C. Fecha iniciación 
tramite de sucesión: Acta No. Ciento 
cincuenta y seis (156) del Veinticinco 
(25) de Octubre de dos mil veinticuatro 
(2024). Se ordena: *La publicación del 
presente en un PERIODICO de amplia 
circulación. *La publicación en una 
RADIODIFUSORA de audiencia local. 
*Fíjese en SECRETARIA en un lugar vi-
sible. (Art. 3 Dcto 902 de 1988). Se fija 
hoy Veinticinco (25) de Octubre de dos 
mil veinticuatro (2024) a las 8 a.m. Se 
desfija hoy, Ocho (08) de Noviembre de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 6 p.m. 
WILLIAM URREA ROCHA 
Notario 8 (E ) de Bogotá D.C.

HAY UN SELLO *J2-1-29

NOTARIA 8 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
D.C. 
FABIO O. CASTIBLANCO C. NOTA-
RIO 8 
LIQUIDACIÓN DE HERENCIA EDICTO 
No. 154 
EL NOTARIO OCTAVO (8°) EMPLAZA 
Destinatarios: A todas las personas 
que se consideren con derecho a 
intervenir.
Termino: Diez (10 días). Actuación: 
Liquidación de herencia de PEDRO 
PABLO MUÑOZ JIMÉNEZ C.C. No. 
1.170.471 expedida en Tibaná-Boyacá 
y EMPERATRIZ BORDA ROMERO C.C. 
No. 24.159.217 expedida en Tibaná-
Boyacá. Lugar de fallecimiento: Bogotá 
D.C. y Bogotá D.C. Fecha de falleci-
miento: Treinta y uno (31) de Agosto 
de dos mil trece (2013) y Cinco (05) 
de Diciembre de dos mil once (2011). 
Domicilio y asiento principal de sus 
negocios: Bogotá D.C. Fecha iniciación 
tramite de sucesión: Acta No. Ciento 
cincuenta y siete (157) del Veinticinco 
(25) de Octubre de dos mil veinticuatro 
(2024). Se ordena: *La publicación del 
presente en un PERIODICO de amplia 
circulación. *La publicación en una 
RADIODIFUSORA de audiencia local. 
*Fíjese en SECRETARIA en un lugar vi-
sible. (Art. 3 Dcto 902 de 1988). Se fija 
hoy Veinticinco (25) de Octubre de dos 
mil veinticuatro (2024) a las 8 a.m. Se 
desfija hoy, Ocho (08) de Noviembre de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 6 p.m. 
WILLIAM URREA ROCHA 
Notario 8 (E ) de Bogotá D.C.

HAY UN SELLO *J2-2-29

NOTARIA 27 DEL CIRCULO DE BO-
GOTA D.C. 
MANUEL CASTRO BLANCO NOTARIO 
EDICTO EL NOTARIO VEINTISIETE (E) 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
CITA Y EMPLAZA 
A todas las personas que se consi-
deren con derecho a concurrir a la 

liquidación de herencia conjunta de 
ISAIAS CORDERO, identificado con 
cedula de ciudadanía número 93.955, 
fallecido el diez (10) de febrero de 
dos mil doce (2012) siendo su último 
domicilio y asiento principal de sus 
negocios la ciudad de Bogotá D.C., y 
ROSA MARIA CORDOBA DE CORDE-
RO, identificada en vida con la cedula 
de ciudadanía número 20.221.006, 
fallecida el dos (02) de septiembre 
de dos mil veintiuno (2021) siendo 
su último domicilio y asiento principal 
de sus negocios la ciudad de Bogotá 
D.C., para que durante el termino de 
diez (10) días se presenten en esta 
Notaria, a estar a derecho dentro del 
trámite notarial. 
La solicitud de liquidación de heren-
cia conjunta fue aceptada mediante 
acta número Veintiuno (21) del treinta 
(30) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024). Para dar cumplimiento a lo 
ordenado por el artículo 3 del Decre-
to 902 de 1988, se fija el presente 
EDICTO en sitio visible de la Notaria, 
por el termino de diez (10) días, el 
treinta y uno (31) de enero de dos 
mil veinticuatro (2024), a las ocho 
(8:00 am) de la mañana y se entregan 
dos copias al interesado, una para 
que sea publicada en un periódico 
de circulación nacional y otra se 
difundirá por una vez en una emisora 
de este lugar. 
El Notario Veintisiete (E), 
ANGELA DEL PILAR CONDE JIMENEZ 
EI EDICTO anterior, permaneció fijado 
en lugar visible de esta Notaria, por el 
termino de diez (10) días y se desfija 
hoy trece (13) de Febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), siendo las cinco 
y cincuenta (5:50 P.M.) de la tarde. El 
Notario Veintisiete, 

HAY UN SELLO *J2-3-29

NOTARIA 27 DEL CIRCULO DE BO-
GOTA D.C. 
MANUEL CASTRO BLANCO NOTARIO 
EDICTO EL NOTARIO VEINTISIETE DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
CITA Y EMPLAZA 
A todas las personas que se consi-
deren con derecho a concurrir a la 
liquidación de herencia de GILMA 
GUTIERREZ, identificada en vida 
con la cedula de ciudadanía núme-
ro 20042618, fallecida el dos (2) 
de agosto de dos mil veinticuatro 
(2024), siendo su último domicilio 
y asiento principal de sus negocios 
la ciudad de Bogotá D.C., para que 
durante el termino de diez (10) días 
se presenten en esta Notaria, a 
estar a derecho dentro del trámite 
notarial. La solicitud de liquidación 
de herencia fue aceptada mediante 
acta número trecientos noventa y 
cinco (395) del veintidós (21) de 
octubre de dos mil veinticuatro 
(2024). Para dar cumplimiento a 
lo ordenado por el artículo 3 del 
Decreto 902 de 1988, se fija el pre-
sente EDICTO en sitio visible de la 
Notaria, por el termino de diez (10) 
días, el veintidós (22) de octubre de 
dos mil veinticuatro (2024), a las 
ocho (8:00 am) de la mañana y se 
entregan dos copias al interesado, 
una para que sea publicada en un 
periódico de circulación nacional y 
otra se difundirá por una vez en una 
emisora de este lugar. 
El Notario Veintisiete (E), 
ANGELA DEL PILAR CONDE JIMENEZ 
EI EDICTO anterior, permaneció fijado 
en lugar visible de esta Notaria, por el 
termino de diez (10) días y se desfija 
hoy dos (02) de noviembre de dos mil 
veinticuatro (2024), siendo las cinco 
y cincuenta (5:50 P.M.) de la tarde. El 
Notario Veintisiete, 

HAY UN SELLO *J2-4-29

NOTARIA 46 CIRCULO DE BOGOTÁ
HELIA LUZ ALTAMAR LOZANO NIT. 
51.577.770-5 
HELIA LUZ ALTAMAR LOZANO NOTA-
RIA CUARENTA Y SEIS (46) 
EDICTO EMPLAZA: 
A todas las personas que se conside-
ren con derecho a intervenir, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la 
publicación del presente Edicto en 
el periódico, en el trámite de liqui-
dación notarial de la Liquidación de 
la Herencia intestada, realizada de el 
(la) causante MANUEL MARTÍNEZ 
GERRERO, quien se identificaba en 
vida con cedula de ciudadanía número 
17.115.310, quien falleció a los siete 
(7) días del mes de enero de dos mil 
diecinueve (2019), en la ciudad de 
Bogotá, D.C., y su último domicilio 
y siendo el asiento principal de sus 
negocios fue en la ciudad de Bogotá, 
D.C. Aceptado el trámite respectivo 
mediante Acta No. 77 de fecha dieci-
séis (16) días del mes de octubre del 
año dos mil veinticuatro (2024), se 
ordena la publicación de este Edicto 
en un Periódico y en una Radiodifu-
sora, en cumplimiento a lo dispuesto 
por el Artículo 3° del Decreto 902 de 
1988, ordenándose además su fijación 
en lugar visible de la Notaría por el 
término de diez (10) días. El presente 
edicto se fija a los dieciséis (16) días 
del mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m. 
LA NOTARIA, 
HELIA LUZ ALTAMAR LOZANO 
NOTARIA CUARENTA Y SEIS (46) DE 
BOGOTÁ D.C.

HAY UN SELLO *J2-5-29

NOTARIA 46 CIRCULO DE BOGOTÁ
HELIA LUZ ALTAMAR LOZANO NIT. 
51.577.770-5 
HELIA LUZ ALTAMAR LOZANO NOTA-
RIA CUARENTA Y SEIS (46) 
EDICTO EMPLAZA: 
A todas las personas que se conside-
ren con derecho a intervenir, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la 
publicación del presente Edicto en 
el periódico, en el trámite de liquida-
ción notarial de la Liquidación de la 
Herencia doble intestada, realizada 
de los causantes SARA VARELA 
ROBAYO, quien se identificaba en 
vida con cedula de ciudadanía número 
41.456.690, quien falleció a los seis 
(6) días del mes de junio de mil nove-
cientos ochenta y ocho (1988), en la 
ciudad de Bogotá, D.C., y su último 
domicilio y siendo el asiento principal 
de sus negocios fue en la ciudad de 
Bogotá, D.C. y JOSÉ MANUEL FO-
RERO FORERO, quien se identificaba 
en vida con cedula de ciudadanía 
número 17.181.005, quien falleció 
a los dieciséis (16) días del mes de 
julio de dos mil veinte (2020), en la 
ciudad de Bogotá, D.C., y su último 
domicilio y siendo el asiento principal 
de sus negocios fue en la ciudad de 
Bogotá, D.C. Aceptado el trámite 
respectivo mediante Acta No. 78 de 
fecha dieciséis (16) de octubre del año 
dos mil veinticuatro (2024), se ordena 
la publicación de este Edicto en un 
Periódico y en una Radiodifusora, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el 
Artículo 3° del Decreto 902 de 1988, 
ordenándose además su fijación en lu-
gar visible de la Notaría por el término 
de diez (10) días. El presente edicto se 
fija a los dieciséis (16) días del mes 
de octubre del año dos mil veinticuatro 
(2024) a las 8:00 a.m. 
LA NOTARIA, 
HELIA LUZ ALTAMAR LOZANO 
NOTARIA CUARENTA Y SEIS (46) DE 
BOGOTÁ D.C.

HAY UN SELLO *J2-6-29

NOTARIA 46 CIRCULO DE BOGOTÁ
HELIA LUZ ALTAMAR LOZANO NIT. 
51.577.770-5 
HELIA LUZ ALTAMAR LOZANO NOTA-
RIA CUARENTA Y SEIS (46) 
EDICTO EMPLAZA: 
A todas las personas que se conside-
ren con derecho a intervenir, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la 
publicación del presente Edicto en 
el periódico, en el trámite de liqui-
dación notarial de la Liquidación de 
la Herencia intestada, realizada de 
el (la) causante GUSTAVIA ORTEGA 
SOLANO, quien se identificaba en 
vida con cedula de ciudadanía número 
23.389.346, quien falleció a los treinta 
(30) días del mes de noviembre de dos 
mil veintitrés (2023), en la ciudad de 
Bogotá, D.C., y su último domicilio 
y siendo el asiento principal de sus 
negocios fue en la ciudad de Bogotá, 
D.C. Aceptado el trámite respectivo 
mediante Acta No. 80 de fecha vein-
tiún (21) días del mes de octubre del 
año dos mil veinticuatro (2024), se 
ordena la publicación de este Edicto 
en un Periódico y en una Radiodifu-
sora, en cumplimiento a lo dispuesto 
por el Artículo 3° del Decreto 902 de 
1988, ordenándose además su fijación 
en lugar visible de la Notaría por el 
término de diez (10) días. El presente 
edicto se fija a los veintiún (21) días 
del mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m. 
LA NOTARIA, 
HELIA LUZ ALTAMAR LOZANO 
NOTARIA CUARENTA Y SEIS (46) DE 
BOGOTÁ D.C.

HAY UN SELLO *J2-7-29

NOTARIA 46 CIRCULO DE BOGOTÁ
HELIA LUZ ALTAMAR LOZANO NIT. 
51.577.770-5 
HELIA LUZ ALTAMAR LOZANO NOTA-
RIA CUARENTA Y SEIS (46) 
EDICTO EMPLAZA: 
A todas las personas que se conside-
ren con derecho a intervenir, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la 
publicación del presente Edicto en el 
periódico, en el trámite de liquidación 
notarial de la Liquidación de la Heren-
cia doble intestada, realizada de los 
causantes SOL MARÍA QUINTERO 
DE URREGO, quien se identificaba en 
vida con cedula de ciudadanía número 
29.086.955, quien falleció a los ocho 
(8) días del mes de febrero de dos mil 
siete (2007), en la ciudad de Bogotá, 
D.C., y su último domicilio y siendo el 
asiento principal de sus negocios fue 
en la ciudad de Bogotá, D.C. y CARLOS 
JULIO URREGO HILARON, quien se 
identificaba en vida con cedula de 
ciudadanía número 134.674, quien 
falleció a los treinta y un (31) días del 
mes de marzo de dos mil veintitrés 
(2023), en la ciudad de Bogotá, D.C., 
y su último domicilio y siendo el 
asiento principal de sus negocios fue 
en la ciudad de Bogotá, D.C. Acep-
tado el trámite respectivo mediante 
Acta No. 81 de fecha veintitrés (23) 
días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro (2024), se ordena 
la publicación de este Edicto en un 
Periódico y en una Radiodifusora, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el 
Artículo 3° del Decreto 902 de 1988, 
ordenándose además su fijación en lu-
gar visible de la Notaría por el término 
de diez (10) días. El presente edicto se 
fija a los veintitrés (23) días del mes 
de octubre del año dos mil veinticuatro 
(2024) a las 8:00 a.m. 
LA NOTARIA, 
HELIA LUZ ALTAMAR LOZANO 
NOTARIA CUARENTA Y SEIS (46) DE 
BOGOTÁ D.C.

HAY UN SELLO *J2-8-29

NOTARIA 46 CIRCULO DE BOGOTÁ
HELIA LUZ ALTAMAR LOZANO NIT. 
51.577.770-5 
HELIA LUZ ALTAMAR LOZANO NOTA-
RIA CUARENTA Y SEIS (46) 
EDICTO EMPLAZA: 
A todas las personas que se conside-
ren con derecho a intervenir, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la 
publicación del presente Edicto en 
el periódico, en el trámite de liqui-
dación notarial de la Liquidación de 
la Herencia intestada, realizada de 
el (la) causante ALCIDES FUENTES 
MATEUS, quien se identificaba en 
vida con cedula de ciudadanía nú-
mero 19.193.075, quien falleció a los 
veintitrés (23) días del mes de junio 
de dos mil veinticuatro (2024), en la 
ciudad de Bogotá, D.C., y su último 
domicilio y siendo el asiento principal 
de sus negocios fue en la ciudad de 
Bogotá, D.C. Aceptado el trámite 
respectivo mediante Acta No. 82 de 
fecha veinticuatro (24) de octubre del 
año dos mil veinticuatro (2024), se 
ordena la publicación de este Edicto 
en un Periódico y en una Radiodifu-
sora, en cumplimiento a lo dispuesto 
por el Artículo 3° del Decreto 902 de 
1988, ordenándose además su fijación 
en lugar visible de la Notaría por el 
término de diez (10) días. 
El presente edicto se fija a los vein-
ticuatro (24) de octubre del año dos 
mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m. 
LA NOTARIA, 
HELIA LUZ ALTAMAR LOZANO 
NOTARIA CUARENTA Y SEIS (46) DE 
BOGOTÁ D.C.

HAY UN SELLO *J2-9-29

NOTARIA 46 CIRCULO DE BOGOTÁ
HELIA LUZ ALTAMAR LOZANO NIT. 
51.577.770-5 
HELIA LUZ ALTAMAR LOZANO NOTA-
RIA CUARENTA Y SEIS (46) 
EDICTO EMPLAZA: 
A todas las personas que se conside-
ren con derecho a intervenir, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la 
publicación del presente Edicto en el 
periódico, en el trámite de liquidación 
notarial de la Liquidación de la He-
rencia doble intestada, realizada de 
los causantes MARÍA DEL CARMEN 
HUERTAS DE FRAILE (Q.E.P.D.), quien 
se identificaba en vida con cedula 
de ciudadanía número 20.975.819, 
quien falleció a los cuatro (4) días del 
mes de diciembre de dos mil cuatro 
(2004), en la ciudad de Bogotá, D.C., y 
su último domicilio y siendo el asiento 
principal de sus negocios fue en la 
ciudad de Bogotá, D.C. y HIPOLITO 
FRAILE BALDIÓN (Q.E.P.D.), quien se 
identificaba en vida con cedula de 
ciudadanía número 2.864.093, quien 
falleció a los diecinueve (19) días del 
mes de febrero de dos mil veintitrés 
(2023), en la ciudad de Bogotá, D.C., y 
su último domicilio y siendo el asiento 
principal de sus negocios fue en la 
ciudad de Bogotá, D.C. Aceptado el 
trámite respectivo mediante Acta 
No. 83 de fecha veinticuatro (24) de 
octubre del año dos mil veinticuatro 
(2024), se ordena la publicación 
de este Edicto en un Periódico y en 
una Radiodifusora, en cumplimiento 
a lo dispuesto por el Artículo 3° del 
Decreto 902 de 1988, ordenándose 
además su fijación en lugar visible 
de la Notaría por el término de diez 
(10) días. 
El presente edicto se fija a los vein-
ticuatro (24) de octubre del año dos 
mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m. 
LA NOTARIA, 
HELIA LUZ ALTAMAR LOZANO 
NOTARIA CUARENTA Y SEIS (46) DE 
BOGOTÁ D.C.

HAY UN SELLO *J2-10-29

NOTARIA 63 BOGOTA 
ORLANDO MUÑOZ NEIRA NOTARIO 
63 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
EDICTO EL NOTARIO SESENTA Y TRES 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
HACE SABER: 
A todas las personas que se conside-
ren con derecho a intervenir para que 
comparezcan dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del 
presente edicto, en el trámite notarial 
de liquidación sucesoral intestada del 
causante: 
JOSE MANUEL ABRIL ABRIL, quien 
se identificó en vida con la cédula 
de ciudadanía No. 19.121.946 DE 
BOGOTA D.C., y cuyo último domicilio 
fue la ciudad de Bogotá; falleció el 24 
de agosto de 2024 en Bogotá D.C., 
registrada bajo el indicativo serial nú-
mero 11223051 inscrito en la Notaría 
20 de Bogotá D.C. Este trámite fue 
aceptado en esta Notaría mediante 
ACTA NÚMERO CIENTO VEINTITRES 
(123) de fecha veintitrés (23) de octu-
bre de dos mil veinticuatro (2024). Se 
ordena la publicación de este edicto 
en periódico de circulación nacional 
y en una radiodifusora de Bogotá, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo tercero (3o) del decreto nove-
cientos dos (902) de mil novecientos 
ochenta y ocho (1988); se ordena 
además su fijación en un lugar visible 
de la Notaría por el termino de diez 
(10) días. El presente edicto se fija a 
los VEINTICUATRO (24) días del mes 
de octubre del año dos mil veinticuatro 
(2024) a las ocho (8:00) de la mañana 
y durará fijado durante diez (10) días 
hábiles. 
ORLANDO MUÑOZ NEIRA
NOTARIO SESENTA Y TRES (63) DEL 
CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

HAY UN SELLO *J2-11-29

NOTARIA 63 BOGOTA 
ORLANDO MUÑOZ NEIRA NOTARIO 
63 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
EDICTO EL NOTARIO SESENTA Y TRES 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
HACE SABER: 
A todas las personas que se conside-
ren con derecho a intervenir para que 
comparezcan dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del 
presente edicto, en el trámite notarial 
de liquidación sucesoral intestada del 
causante: 
EDILBERTO RAMIREZ CHAVES, quien 
se identificó en vida con la cédula de 
ciudadanía No. 3.292.764 DE VILLA-
VICENCIO, y cuyo último domicilio fue 
la ciudad de Bogotá; falleció el 14 de 
marzo de 2024 en Bogotá D.C., regis-
trada bajo el indicativo serial número 
11137298 inscrito en la Notaría 21 de 
Bogotá D.C. Este trámite fue aceptado 
en esta Notaría mediante ACTA NÚ-
MERO CIENTO VEINTICUATRO (124) 
de fecha veinticuatro (24) de octubre 
de dos mil veinticuatro (2024). Se 
ordena la publicación de este edicto 
en periódico de circulación nacional 
y en una radiodifusora de Bogotá, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo tercero (3o) del decreto nove-
cientos dos (902) de mil novecientos 
ochenta y ocho (1988); se ordena 
además su fijación en un lugar visible 
de la Notaría por el termino de diez 
(10) días. El presente edicto se fija a 
los veinticinco (25) días del mes de 
octubre del año dos mil veinticuatro 
(2024) a las ocho (8:00) de la mañana 
y dura fijado durante diez (10) días 
hábiles. 
SANDRA JANETH MUNEVAR RO-
DRIGUEZ 
NOTARIA SESENTA Y TRES (63) 
ENCARGADA DEL CIRCULO DE BO-
GOTÁ D.C 

HAY UN SELLO *J2-12-29
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NOTARIA 63 BOGOTA 
ORLANDO MUÑOZ NEIRA NOTARIO 63 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
EDICTO EL NOTARIO SESENTA Y TRES 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
HACE SABER: 
A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir para que com-
parezcan dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente 
edicto, en el trámite notarial de liquida-
ción sucesoral intestada del causante: 
LUIS EDUARDO CARDENAS ALVARADO, 
quien se identificó en vida con la cédula 
de ciudadanía No. 17.029.311 DE BOGO-
TA D.C., y cuyo último domicilio fue la 
ciudad de Bogotá; falleció el 14 de abril 
de 2024 en Bogotá D.C., registrada bajo 
el indicativo serial número 10887437 
inscrito en la Notaría 26 de Bogotá D.C. 
Este trámite fue aceptado en esta No-
taría mediante ACTA NÚMERO CIENTO 
VEINTICINCO (125) de fecha veintiocho 
(28) de octubre de dos mil veinticuatro 
(2024). Se ordena la publicación de 
este edicto en periódico de circulación 
nacional y en una radiodifusora de Bo-
gotá, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo tercero (3o) del decreto 
novecientos dos (902) de mil novecien-
tos ochenta y ocho (1988); se ordena 
además su fijación en un lugar visible 
de la Notaría por el termino de diez (10) 
días. El presente edicto se fija a los 
veintinueve (29) días del mes de octubre 
del año dos mil veinticuatro (2024) a las 
ocho (8:00) de la mañana y durará fijado 
durante diez (10) días hábiles. 
ORLANDO MUÑOZ NEIRA
NOTARIO SESENTA Y TRES (63) DEL 
CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

HAY UN SELLO *J2-13-29

LA NOTARÍA 59 DEL CÍRCULO DE BO-
GOTÁ, DISTRITO CAPITAL EMPLAZA: 
A todas las personas que se crean con 
derecho a intervenir, dentro de los diez 
(10) días siguientes a la publicación del 
presente Edicto en el periódico, en el 
trámite notarial de la liquidación suce-
soral de la causante BLANCA VELASCO 
con C.C. # 23.256.009, quien falleció 
en Bogotá D.C., el día veintinueve (29) 
de Agosto del año dos mil veinticuatro 
(2024). Aceptado el trámite sucesoral 
mediante Acta número CEROCIENTO 
TRES (0103) del veintiséis (26) de 
octubre del año dos mil veinticuatro 
(2024), se ordena la publicación del 
presente Edicto en un diario y emisora 
de circulación nacional, de esta ciudad, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 3º del Decreto 902 de 1988, 
ordenándose además su fijación en 
un lugar visible de esta Notaria por el 
término de diez (10) días, como en la 
fecha acatamos. El presente Edicto se 
fija hoy siendo el día veintiocho (28) de 
octubre de dos mil veinticuatro (2024), 
a las 8:00 A.M OLGA MARÍA VALERO 
MORENO NOTARIA El presente edicto 
se desfija el día doce (12) de Noviembre 
de 2024, a la 5:30 pm. 

HAY UN SELLO *C5-1-29

LA NOTARÍA 59 DEL CÍRCULO DE BO-
GOTÁ, DISTRITO CAPITAL EMPLAZA: 
A todas las personas que se crean con 
derecho a intervenir, dentro de los diez 
(10) días siguientes a la publicación del 
presente Edicto en el periódico, en el trá-
mite notarial de la liquidación sucesoral 
de la causante MARGARITA PASTRANA 
GARCES con C.C. # 29.060.359, quien 
falleció en Bogotá D.C., el día dieciocho 
(18) de Noviembre del año dos mil veinte 
(2020). Aceptado el trámite sucesoral 
mediante Acta número CEROCIENTO 
CUATRO (0104) del veintiséis (26) de 
octubre del año dos mil veinticuatro 
(2024), se ordena la publicación del 
presente Edicto en run diario y emisora 
de circulación nacional, de esta ciudad, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 3º del Decreto 902 de 1988, 

ordenándose además su fijación en 
un lugar visible de esta Notaria por el 
término de diez (10) días, como en la 
fecha acatamos. El presente Edicto se 
fija hoy siendo el día veintiocho (28) de 
octubre de dos mil veinticuatro (2024), 
a las 8:00 A.M OLGA MARÍA VALERO 
MORENO NOTARIA 
El presente edicto se desfija el día 
doce (12) de Noviembre de 2024, a la 
5:30 pm. 

HAY UN SELLO *C5-2-29

LA NOTARÍA 59 DEL CÍRCULO DE BO-
GOTÁ, DISTRITO CAPITAL EMPLAZA: 
A todas las personas que se crean con 
derecho a intervenir, dentro de los diez 
(10) días siguientes a la publicación 
del presente Edicto en el periódico, 
en el trámite notarial de la liquidación 
sucesoral de la causante JOSE MA-
NUEL ANTONIO HERRERA con C.C. # 
169.513, quien falleció en Bogotá D.C., 
el día catorce (14) de Junio del año dos 
mil veintiuno (2021). Aceptado el trámite 
sucesoral mediante Acta número CERO-
CIENTO DOS (0102) del veintiséis (26) 
de octubre del año dos mil veinticuatro 
(2024), se ordena la publicación del 
presente Edicto en un diario y emisora 
de circulación nacional, de esta ciudad, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 3º del Decreto 902 de 1988, 
ordenándose además su fijación en 
un lugar visible de esta Notaria por el 
término de diez (10) días, como en la 
fecha acatamos. El presente Edicto se 
fija hoy siendo el día veintiocho (28) de 
octubre de dos mil veinticuatro (2024), 
a las 8:00 A.M OLGA MARÍA VALERO 
MORENO NOTARIA El presente edicto 
se desfija el día doce (12) de Noviembre 
de 2024, a la 5:30 pm. 

HAY UN SELLO *C5-3-29

21 NOTARIA NOTARIA VEINTIUNA DEL 
CÍRCULO DE BOGOTA D.C. ADRIANA 
CUELLAR ARANGO NOTARIA EDICTO 
TRAMITE DE LIQUIDACION DE HEREN-
CIA LA SUSCRITA NOTARIA VEINTIUNA 
(21ª.) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C. 
EMPLAZA A todas las personas que 
se consideran con derecho a intervenir 
en el trámite notarial de Liquidación 
de Herencia del causante DAVID JI-
MÉNEZ PANESSO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 3.560.977, 
fallecido el tres (3) de agosto de dos 
mil veinticuatro (2024) en Bogotá, D.C. 
El trámite respectivo fue aceptado por 
esta Notaría mediante Acta No. 070 de 
fecha 28 de octubre de 2024, en la cual 
se ordena la publicación de este Edicto 
en un periódico de circulación nacional 
de Bogotá, Distrito Capital, y en una 
emisora de reconocida sintonía, también 
de esta capital, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Artículo 3º del Decreto 
902 de 1.988, ordenándose, además, su 
fijación en lugar visible de esta Notaría 
por el Término de Diez (10) días hábiles. 
Si después de publicado este Edicto 
no se hubiere formulado oposición por 
algún interesado se continuará el trámite 
y el notario procederá a extender la 
escritura pública correspondiente. El 
presente EDICTO se fija hoy veintiocho 
(28) de octubre de 2024 a las 8:00 A.M. 
ADRIANA CUELLAR ARANGO NOTARIA 
VEINTIUNA (21ª.) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ, D.C. El presente EDICTO se 
desfija el 12 de noviembre de 2024 a 
las 5:00 P.M. 

HAY UN SELLO *R1-2-29

EDICTO EL NOTARIO CINCUENTA Y 
DOS DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
EMPLAZA: A todas las personas que 
se consideren con derecho a intervenir, 
dentro de los diez (10) días siguientes 
a la publicación del presente edicto en 
el trámite notarial de liquidación de he-
rencia (sucesión) de: CAUSANTE: LUIS 
AUGUSTO HERNANDEZ BAYONA CÉDU-
LA DE CIUDADANÍA: 13802399 FECHA 
DE FALLECIMIENTO: 27 DE SEPTIEMBRE 
DE 2020 LUGAR DE SU FALLECIMIENTO: 

BOGOTA D.C. EL PRESENTE EDICTO SE 
FIJA HOY VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A 
LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 
A.M.) LUIS SIMON GIL GUZMAN NOTA-
RIO CINCUENTA DOS (52) DE BOGOTÁ 
D.C. ENCARGADO 

HAY UN SELLO *V1-1-29

EDICTO EL NOTARIO CINCUENTA Y DOS 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. EMPLA-
ZA: A todas las personas que se conside-
ren con derecho a intervenir, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la publicación 
del presente edicto en el trámite notarial 
de liquidación de herencia (sucesión) de: 
CAUSANTE: MARIA ADELA FUENTES 
VERGARA CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
20061774 FECHA DE FALLECIMIENTO: 
23 DE NOVIEMBRE DE 2023 LUGAR 
DE SU FALLECIMIENTO: BOGOTA D.C. 
EL PRESENTE EDICTO SE FUJA HOY 
VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE 
DE LA MAÑANA (09:00 A.M.) 
LUIS SIMON GIL GUZMAN NOTARIO 
CINCUENTA Y DOS (52) DE BOGOTÁ 
D.C. ENCARGADO 

HAY UN SELLO *V1-2-29

Notaria Unica del Circulo de Guatavita 
EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO UNICO 
DEL CIRCULO DE GUATAVITA EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir dentro de los diez 
(10) días siguientes a la publicación del 
presente EDICTO, en el tramite Notarial 
de liquidación de la sucesión de los cau-
santes señores CLARA INES VELASQUEZ 
ROJAS, quien en vida se identificó con 
la cedula de ciudadanía No. 20.671.775 
fallecida en el Municipio de Guasca, el día 
14 de Septiembre del año 2006 y MARCO 
ANTONIO UBAQUE LEON, quien en vida 
se identificó con la cedula de ciudadanía 
No. 3.064.298 fallecido en el Municipio 
de Guasca, el día 26 de Octubre de 2019, 
cuyo último asiento principal de sus ne-
gocios y actividades fue en el Municipio 
de Guasca, Cundinamarca; aceptado el 
trámite en esta Notaria, mediante ACTA 
#113 de fecha 15-10-2024.----- Se 
ordena la publicación de este EDICTO en 
un Periódico de Circulación Nacional y 
en la Radiodifusora, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Articulo 3 del Decreto 
905 de 1988, ordenándose además su 
fijación en un lugar visible de la Notaria 
por término de diez (10) días. El presente 
EDICTO se fija hoy (15) de Octubre de 
Dos Mil Veinticuatro (2024), siendo las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) El Notario, 
NANCY MIREYA RAMOS GARCIA Notario 
Único Encargado del Círculo de Guatavita 
(Decreto 01-10-2024) 

HAY UN SELLO *V1-3-29

EDICTO EL NOTARIO CINCUENTA Y 
DOS DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
EMPLAZA: A todas las personas que 
se consideren con derecho a intervenir, 
dentro de los diez (10) días siguientes 
a la publicación del presente edicto en 
el trámite notarial de liquidación de he-
rencia (sucesión) de: CAUSANTE: JOSE 
ANDRES MACHUCA TORRES CÉDULA 
DE CIUDADANÍA: 19.091.903 FECHA 
DE FALLECIMIENTO: 09 DE MAYO DE 
2023 LUGAR DE SU FALLECIMIENTO: 
BOGOTA D.C. El presente edicto se fija 
hoy DIECISEIS (16) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO 
Y MEDIA (08:30 A.M.) LUIS SIMON GIL 
GUZMAN NOTARIO CINCUENTA Y DOS 
(52) DE BOGOTÁ D.C. ENCARGADO 

HAY UN SELLO *V1-4-29

EDICTO EL NOTARIO CINCUENTA Y 
DOS DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
EMPLAZA: A todas las personas que 
se consideren con derecho a intervenir, 
dentro de los diez (10) días siguientes 
a la publicación del presente edicto en 
el trámite notarial de liquidación de 
herencia (sucesión) de: CAUSANTE: 
GUILLERMO GONZALEZ CÉDULA DE 
CIUDADANÍA: 2.892.528 FECHA DE 
FALLECIMIENTO: 30 DE AGOSTO DE 
2020 LUGAR DE SU FALLECIMIENTO: 
BOGOTA D.C. EL PRESENTE EDICTO 
SE FIJA HOY VEINTITRES (23) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) A LAS OCHO Y MEDIA (08:30 
A.M.) LUIS SIMON GIL GUZMAN 
NOTARIO CINCUENTA Y DOS (52) DE 
BOGOTÁ D.C. ENCARGADO 

HAY UN SELLO *V1-5-29

NOTARÍA TREINTA Y SEIS DEL CÍRCU-
LO DE BOGOTÁ EDICTO LA NOTARIA 
TREINTA Y SEIS (36) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ, D.C. EMPLAZA A todas 
las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro de los diez 
(10) días siguientes a la publicación del 
presente Edicto en el periódico y emiso-
ra radial, en el trámite de LIQUIDACIÓN 
SUCESORAL CONJUNTA de el(la-los) 
causante(s) PACA DEL CARMEN MAR-
TINEZ DE AMADO Y PEDRO ALIRIO 
AMADO ZARATE, quienes en vida se 
identificaron con cédulas de ciudada-
nía números 41.452.057 y 485.317, 
respectivamente, quienes fallecieron 
en Bogotá D.C., en Bogotá D.C., el 
veintiuno (21) de octubre de dos mil 
veinte (2020) y veintiséis (26) de marzo 
de dos mil veinticuatro (2024), respec-
tivamente, siendo su último domicilio 
y/o asiento principal de sus negocios, 
la ciudad de Bogotá D.C., República 
de Colombia. La admisión del trámite 
notarial, se efectuó mediante Acta No. 
426 de fecha veintidós (22) de octubre 
de dos mil veinticuatro (2024), y se 
ordena la publicación de este Edicto en 
periódico de circulación Nacional y en 
la Radiodifusora local, todo en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 3 
del Decreto 902 de 1988 ordenándose 
además su fijación en lugar visible 
de la Notaría, por el término de diez 
(10) días y entrega de copias para su 
publicación; y en virtud de lo anterior, 
se fija hoy, veintidós (22) de octubre 
de dos mil veinticuatro (2024), siendo 
las 8:15 A.M. LA NOTARIA TREINTA Y 
SEIS (36) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
D.C. DANIELA ANDRADE VALENCIA 

HAY UN SELLO V1-6-29

NOTARÍA TREINTA Y SEIS DEL CIR-
CULO DE BOGOTÁ EDICTO-SUCESIÓN 
LA NOTARIA TREINTA Y SEIS (36) DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ ENCARGADA, 
D.C. EMPLAZA: A todas las personas 
que se consideren con derecho a 
intervenir dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente 
Edicto en el periódico y emisora radial, 
en el trámite de LIQUIDACION DE SU-
CESIÓN INTESTADA de: LUIS MIGUEL 
FRANCO GARZON quien en vida se 
identificó con la cédula de ciudadanía 
número 19.449.450 quien falleció en 
Bogotá D.C., el treinta y uno (31) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), 
siendo la ciudad de Bogotá D.C., el 
último domicilio y asiento principal 
de los negocios. Aceptado el trámite 
respectivo en esta Notaría, mediante 
Acta No. 436 de fecha veinticinco 
(25) de octubre de dos mil veinticuatro 

(2024), se ordena la publicación de 
este Edicto en periódico de circulación 
Nacional y en la Radiodifusora local, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3 del Decreto 902 de 1.988 
ordenando además su fijación en lugar 
visible de la Notaría, por el término de 
diez (10) días y entrega de copias para 
su publicación. Hoy, veinticinco (25) de 
octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
LA NOTARIA TREINTA Y SEIS (36) EN-
CARGADA DEL  CÍRCULO DE BOGOTÁ 
D.C. PATRICIA REINA 

HAY UN SELLO *V1-7-29

NOTARÍA TREINTA Y SEIS DEL CÍRCU-
LO DE BOGOTÁ EDICTO - SUCESIÓN 
LA NOTARIA TREINTA Y SEIS (36) EN-
CARGADA DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, 
D.C. EMPLAZA: A todas las personas 
que se consideren con derecho a 
intervenir dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del pre-
sente Edicto en el periódico y emisora 
radial, en el trámite de LIQUIDACION 
DE SUCESIÓN INTESTADA de: CLARA 
MARIA SANCHEZ quien en vida se 
identificó con la cédula de ciudadanía 
número 20.317.433, quien falleció 
en Bogotá D.C., veinticinco (25) de 
mayo de dos mil veintitrés (2023), 
siendo la ciudad de Bogotá D.C., el 
último domicilio y asiento principal 
de los negocios. Aceptado el trámite 
respectivo en esta Notaría, mediante 
Acta No. 434 de fecha veinticinco (25) 
de octubre de dos mil veinticuatro 
(2024), se ordena la publicación de 
este Edicto en periódico de circulación 
Nacional y en la Radiodifusora local, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3 del Decreto 902 de 1.988 
ordenando además su fijación en lugar 
visible de la Notaría, por el término 
de diez (10) días y entrega de copias 
para su publicación. Hoy, veinticinco 
(25) de octubre de dos mil veinticuatro 
(2024) LA NOTARIA TREINTA Y SEIS 
(36) ENCARGADA DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ D.C. PATRICIA REINA 

HAY UN SELLO *V1-8-29

NOTARIA TREINTA Y SEIS DEL CÍRCU-
LO DE BOGOTÁ EDICTO LA NOTARIA 
TREINTA Y SEIS (36) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ, D.C. EMPLAZA A todas 
las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro de los diez 
(10) días siguientes a la publicación del 
presente Edicto en el periódico y emiso-
ra radial, en el trámite de LIQUIDACIÓN 
SUCESORAL de el(la-los) causante(s) 
ESPERANZA VELANDIA RAMOS, quien 
en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía número 51.688.389, quien 
falleció en Bogotá D.C., el veintidós 
(22) de mayo de dos mil diecinueve 
(2019), siendo su último domicilio y/o 
asiento principal de sus negocios, la 
ciudad de Bogotá D.C., República de 
Colombia. La admisión del trámite 
notarial, se efectuó mediante Acta No. 
427 de fecha veintidós (22) de octubre 
de dos mil veinticuatro (2024), y se 
ordena la publicación de este Edicto en 
periódico de circulación Nacional y en 
la Radiodifusora local, todo en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 3 
del Decreto 902 de 1988 ordenándose 
además su fijación en lugar visible 
de la Notaría, por el término de diez 
(10) días y entrega de copias para su 
publicación; y en virtud de lo anterior, 

se fije hoy, veintidós (22) de octubre 
de dos mil veinticuatro (2024), siendo 
las 8:15 A.M. LA NOTARIA TREINTA Y 
SEIS DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
DANIELA ANDRADE VALENCIA 

HAY UN SELLO *V1-9-29

NOTARÍA TREINTA Y SEIS DEL CÍR-
CULO DE BOGOTÁ EDICTO SUCESIÓN 
LA NOTARIA TREINTA Y SEIS (36) DEL 
CIRCULO DE BOGOTÁ ENCARGADA, 
D.C. EMPLAZA: A todas las personas 
que se consideren con derecho a 
intervenir dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente 
Edicto en el periódico y emisora radial, 
en el trámite de LIQUIDACION DE 
SUCESIÓN de el(la-los) causante(s) 
FABIOLA VANEGAS RODRIGUEZ, quien 
en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía número 41.724.783, quien 
falleció en Bogotá, el dieciséis (16) 
de julio de dos mil veintidós (2022), 
siendo la ciudad de Bogotá D.C., el 
último domicilio y asiento principal 
de los negocios. Aceptado el trámite 
respectivo en esta Notaria, mediante 
Acta No. 433 de fecha veinticinco 
(25) de octubre de dos mil veinticuatro 
(2024), se ordena la publicación de 
este Edicto en periódico de circulación 
Nacional y en la Radiodifusora local, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3 del Decreto 902 de 1.988 
ordenando además su fijación en lugar 
visible de la Notaria, por el término de 
diez (10) días y entrega de copias para 
su publicación. Hoy, veinticinco (25) de 
octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
LA NOTARIA TREINTA Y SEIS (36) EN-
CARGADA DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
D.C. PATRICIA REINA 
Rad. (202402556) / PATRICIA REINA 

HAY UN SELLO *V1-10-29

NOTARÍA TREINTA Y SEIS DEL CÍRCU-
LO DE BOGOTÁ EDICTO - SUCESIÓN 
LA NOTARIA TREINTA Y SEIS (36) EN-
CARGADA DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, 
D.C. EMPLAZA: A todas las personas 
que se consideren con derecho a 
intervenir dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del pre-
sente Edicto en el periódico y emisora 
radial, en el trámite de LIQUIDACION 
DE SUCESIÓN de el(la-los) causante(s) 
SERAFIN PARDO ARIZA quien en 
vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía número 2.109.536 de La 
Paz, quien falleció en Bogotá D.C., 
el primero (01) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024), siendo la ciudad 
de Bogotá D.C., el último domicilio 
y asiento principal de los negocios. 
Aceptado el trámite respectivo en 
esta Notaría, mediante Acta No. 438 
de fecha veinticuatro (24) de octubre 
de dos mil veinticuatro (2024), se 
ordena la publicación de este Edicto 
en periódico de circulación Nacional 
y en la Radiodifusora local, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 3 
del Decreto 902 de 1.988 ordenando 
además su fijación en lugar visible 
de la Notaría, por el término de diez 
(10) días y entrega de copias para su 
publicación. Hoy, veinticuatro (24) de 
octubre de dos mil veinticuatro (2024). 
a las 8:15 A.M. LA NOTARIA TREINTA 
Y SEIS (36) ENCARGADA DEL CÍRCU-
LO DE BOGOTÁ D.C. PATRICIA REINA 

HAY UN SELLO *V1-11-29

Bogotá D.C.29 de octubre del 2024

La señora Edna Liseth Pardo Vargas quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía 
No.52026151, falleció en la ciudad de Bogotá, el día 14 de octubre del 2024. Quienes 
crean tener derecho a solicitar el reintegro de ahorros, aportes y demás derechos que 
el asociado tenía en la cooperativa CODEMA. Pueden acercarse a su oficina en la 
Calle 39B#19-15 en Bogotá D.C Se establece un plazo máximo de dos (2) meses para 
la presentación de la reclamación ante la cooperativa, a partir de la fecha del deceso. 
Así mismo si cree tener derecho sobre cualquier solicitud relacionada con la señora 
Edna Liseth Pardo Vargas y el trámite de reconocimiento de prestaciones sociales o 
demás beneficios asociados a la Secretaria de Educación de Bogotá o el FOMAG pueden 
acercarse a estas dependencias a dar notificación según corresponda.

TITULO VALO CDT

Titular: FANNY REYES - Cédula 51.649.925 -Oficina 
Casablanca - Tipo de Título valor: CDT - Numero de título 
valor 2550 2012704 Fecha de apertura 2022 - 11 - 11 
-- Vencimiento 2024 - 11-11  - Renovación 2023 - 11-11   
Plazo 1 año  Valor de apertura $ 60.000.000



16 Clasificados Judiciales MARTES 29 DE OCTUBRE DE 2024EL NUEVO SIGLO

EDICTO EL NOTARIO CINCUENTA Y 
DOS DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
EMPLAZA: A todas las personas que 
se consideren con derecho a intervenir, 
dentro de los diez (10) días siguientes 
a la publicación del presente edicto en 
el trámite notarial de liquidación de he-
rencia (sucesión) de: CAUSANTE: RUTH 
MIREYA FAJARDO CUADRADO CÉDULA 
DE CIUDADANÍA: 28.307.055 FECHA 
DE FALLECIMIENTO: 28 DE ENERO DE 
2023 LUGAR DE SU FALLECIMIENTO: 
BOGOTA D.C. EL PRESENTE EDICTO 
SE FUJA HOY VEINTINUEVE (29) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) A LAS OCHO Y MEDIA (08:30 
A.M.) NATALIA ROSAS CASTRILLON 
NOTARIA CINCUENTA Y DOS (52) DE 
BOGOTA D.C. ENCARGADA 

HAY UN SELLO *V1-12-29

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO TER-
CERO DEL CIRCULO DE IBAGUE, CITA 
Y EMPLAZA: A todas las personas 
que se consideren con derecho a 
intervenir, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la publicación del 
presente edicto, en el trámite notarial 
de liquidación sucesoral de la señora 
CECILIA PIEDRAHITA DE CASTRO, quien 
se identificaba, con la cédula de ciuda-
danía número 20.206.121 expedida en 
Bogotá D.C., fallecida el día veintinueve 
(29) de abril de dos mil veinte (2.020) 
en la Ciudad de Ibagué, lugar que tuvo 
como su último domicilio; trámite que ha 
sido aceptado en esta Notaría mediante 
Acta número 3348 del veintiocho (28) 
de octubre del año dos mil veinticuatro 
(2.024). Se ordena la publicación de 
este edicto en un periódico de amplia 
circulación Nacional y en una radio-
difusora local, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 3° del Decreto 
902 de 1988 y Decretos 1729 de 1988 y 
2651 de 1991, además de su fijación en 
lugar visible de la Notaría por el término 
de diez (10) días hábiles. El presente 
edicto se fija hoy a los veintinueve (29) 
días del mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro (2.024), a las 8.00 A.M. El 
Notario, BLADIMIRO MOLINA VERGEL 
NOTARIO TERCERO DEL CÍRCULO DE 
IBAGUE – TOLIMA 

HAY UN SELLO *I2-1-29

NOTARIA 4 EDICTO EL SUSCRITO NOTA-
RIO CUARTO ENCARGAGO DEL CIRCULO 
DE IBAGUE TOLIMA, EMPLAZA: A todas 
las personas que se consideren con 
derecho a intervenir, dentro de los diez 
(10) días siguientes a la publicación del 
presente Edicto en el periódico, en el 
trámite notarial de liquidación sucesoral 
del causante BREINER POLOCHE MOS-
QUERA, con C.C. No. 1.110.542.477, 
cuyo domicilio y asiento principal de sus 
negocios fue la ciudad de Ibagué, donde 
igualmente falleció el pasado 13 de abril 
de 2016.- Aceptado el trámite respectivo 
en esta Notaria, mediante Acta No. 157 
del 25 de octubre de 2024, se ordena la 
publicación de este Edicto en el periódi-
co El Nuevo Dia y una radiodifusora local, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 3o. del Decreto 902 de 1.988, 
ordenándose además su fijación en lugar 
visible de la notaria por el término de diez 
(10) días.- En constancia el presente 
Edicto se fija se fija hoy Veintiséis (26) 
de Octubre del año dos mil veinticuatro 
(2.024), a las ocho de la mañana ( 8 
a.m.).-  El Notario Cuarto Encargado ( 
Res. 11605 del 22 de octubre de 2024, 
de la Superintendencia de Notariado y 
Registro) GREGORIO ALFONSO BETAN-
CURT PATIÑO 

HAY UN SELLO *I2-2-29

NOTARIA 4 EDICTO EL SUSCRITO NOTA-
RIO CUARTO ENCARGAGO DEL CIRCULO 
DE IBAGUE TOLIMA, EMPLAZA: A todas 
las personas que se consideren con 
derecho a intervenir, dentro de los diez 
(10) días siguientes a la publicación del 
presente Edicto en el periódico, en el trá-
mite notarial de liquidación sucesoral del 
causante ABSALON BARRIOS, con C.C. 

No. 5.805.136 de Ibagué, cuyo domicilio 
y asiento principal de sus negocios fue 
la ciudad de Ibagué, donde igualmente 
falleció el pasado 24 de marzo de 2024.- 
Aceptado el trámite respectivo en esta 
Notaria, mediante Acta No. 158 del 25 
de octubre de 2024, se ordena la publi-
cación de este Edicto en el periódico 
El Nuevo Dia y una radiodifusora local, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 3o. del Decreto 902 de 1.988, 
ordenándose además su fijación en lugar 
visible de la notaria por el término de diez 
(10) días.- En constancia el presente 
Edicto se fija se fija hoy Veintiséis (26) 
de Octubre del año dos mil veinticuatro 
(2.024), a las ocho de la mañana ( 8 
a.m.).- El Notario Cuarto Encargado ( 
Res. 11605 del 22 de octubre de 2024, 
de la Superintendencia de Notariado y 
Registro ) GREGORIO ALFONSO BETAN-
CURT PATIÑO

HAY UN SELLO *I2-3-29

Notaría 7 TRÁMITE: LIQUIDACIÓN DE HE-
RENCIA. RADICADO: 202405692. CAU-
SANTE: MATILDE VERGARA(Q.E.P.D) 
ABOGADO: JAIME ENRIQUE SALAZAR 
INTERESADO: MARCO ANTONIO MEDI-
NA VERGARA. EDICTO EMPLAZATORIO 
EL NOTARIO SÉPTIMO DE IBAGUÉ, 
EMPLAZA A todas las personas que 
se consideren con derecho a intervenir 
en el trámite notarial de liquidación 
de herencia intestada de la causante 
MATILDE VERGARA (q.e.p.d), quien 
en vida se identificaba con la cédula 
de ciudadanía número 38.221.656, 
fallecida el día 05 de octubre de 2024, 
en la ciudad de Ibagué Departamento 
del Tolima, hecho acreditado con la 
copia auténtica del registro civil de 
defunción distinguido con el indicativo 
serial número 10410943 autorizado el 
día 07 de octubre de 2024, en la Notaría 
Segunda del Círculo de Ibagué, quien 
falleció siendo de estado civil soltera 
sin unión marital de hecho, que tuvo 
tres (3) hijos, quienes responden a los 
nombres de MARCO ANTONIO MEDINA 
VERGARA, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1.110.478.604 expe-
dida en Ibagué, MARIA DEL CARMEN 
VERGARA, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 65.749.926 y 
LUZ DENEBY VERGARA, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 
65.747.095, estas dos últimas le trans-
firieron a su hermano MARCO ANTONIO 
MEDINA VERGARA, los derechos he-
renciales a título universal mediante la 
escritura pública número 2.068 de fecha 
09 de octubre de 2024, otorgada en la 
Notaria Segunda del Círculo de Ibagué 
Adicionalmente que el último domicilio 
del fallecido fue la Ciudad de Ibagué 
Departamento del Tolima. El trámite fue 
aceptado mediante el acta No. 070 del 
día veintiséis (26) de octubre de dos mil 
veinticuatro (2024), ordenando la cita-
ción de las personas que tengan derecho 
a concurrir a la liquidación de la herencia 
intestada, mediante la fijación de este 
edicto y su respectiva publicación en un 
periódico de amplia circulación nacional 
y su difusión en una emisora del lugar, 
además de fijarlo por el término de diez 
(10) días hábiles en sitio visible de esta 
notaría. El presente edicto se fija hoy 
veintiséis (26) de octubre de dos mil 
veinticuatro (2024), siendo las ocho de 
la mañana (8:00 a.m.), y será desfijado 
el día siete (07) de noviembre de dos 
mil veinticuatro (2024), siendo las seis 
de la tarde (6:00 PM). HECTOR JULIO 
CRUZ CASALLAS NOTARIO SÉPTIMO 
DEL CÍRCULO DE  IBAGUE 

HAY UN SELLO *I2-4-29

Notaría 7 Trámite: Liquidación de la 
sociedad conyugal y liquidación de 
herencia. 
Causante: Rosinda Otalvaro Marin 
(q.e.p.d), Abogado: Dr. Edinson Marino 
Correa González. 
Interesados: WILFREDO PEDROZA 
VILLANUEVA, WILLIAM WILFREDO PE-

DROZA OTALVARO, LUZ EDITH PEDROZA 
OTALVARO, ELIZABETH PEDROZA OTAL-
VARO, y HENRY PEDROZA OTALVARO. 
EDICTO EMPLAZATORIO EL NOTARIO 
SÉPTIMO DE IBAGUÉ, EMPLAZA A 
todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir en el trámite 
notarial de liquidación de herencia 
intestada de la causante ROSINDA OTAL-
VARO MARIN (q.e.p.d), quien en vida se 
identificaba con la cédula de ciudadanía 
número 28.530.979 expedida en Ibagué, 
fallecida el día veintidós (22) de octubre 
de dos mil diecinueve (2019), hecho 
acreditado con la copia auténtica del re-
gistro civil de defunción distinguido con 
el indicativo serial número 09709561 au-
torizado el día veintidós (22) de octubre 
de dos diecinueve (2019), en la Notaría 
Segunda del Circulo de Ibagué, siendo 
la ciudad de Ibagué Departamento del 
Tolima, el último domicilio y asiento 
principal de sus negocios, quien contrajo 
matrimonio religioso (católico), en la 
Parroquia Nuestra Señora del Carmén 
de la ciudad de Ibagué departamento 
del Tolima, el día 25 de agosto de 
1963, inscrito el día 09 de marzo de 
2023, bajo el indicativo serial número 
07275641 en la Notaría Tercera del 
Círculo de Ibagué, informando que el 
de cujus durante su existencia procreô 
cuatro (4) hijos, quienes responden a 
los nombres de WILLIAM WILFREDO 
PEDROZA OTALVARO, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía 
número 93.357.883 expedida en Ibagué, 
LUZ EDITH PEDROZA OTALVARO, mayor 
de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 65.739.954 expe-
dida en Ibagué, ELIZABETH PEDROZA 
OTALVARO, mayor de edad, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 
65.746.541 expedida en Ibagué, y 
HENRY PEDROZA OTALVARO, mayor de 
edad, identificado con la cédula de ciu-
dadanía número 93.364.942. Igualmente 
que el último domicilio de la fallecida fue 
la ciudad de Ibagué Departamento del 
Tolima. El trámite fue aceptado mediante 
el acta No. 068 del día veinticinco (25) 
de octubre dos mil veinticuatro (2024), 
ordenando la citación de las personas 
que tengan derecho a concurrir a la liqui-
dación de herencia intestada, mediante 
la fijación de este edicto y su respectiva 
publicación en un periódico de amplia 
circulación nacional y su difusión en una 
emisora del lugar, además de fijarlo por 
el término de diez (10) días hábiles en 
sitio visible de esta notaría. El presente 
edicto se fija hoy veinticinco (25) de oc-
tubre dos mil veinticuatro (2024) siendo 
las ocho de la mañana (8:00 a.m.), y será 
desfijado el día seis (06) de noviembre 
dos mil veinticuatro (2024) siendo las 
seis (6) de la tarde, HECTOR JULIO 
CRUZ CASALLAS NOTARIO SÉPTIMO 
DEL CÍRCULO DE IBAGUÉ 

HAY UN SELLO *I2-6-29

EDICTO EMPLAZATORIO NOTARIA 
TREINTA Y UNO DE BOGOTÁ D.C.  Como 
lo disponen los Decretos 902 de 1988 y 
1729 de 1989, EMPLAZA A todas las 
personas que se crean con derecho a 
intervenir en la SUCESION de: VIRGINIA 
HOSTIOS DE ALFONSO C.C 20.153.936 
Quien en vida tuvo su último domicilio 
en esta ciudad de Bogotá, D.C., sucesión 
cuya tramitación ha sido solicitada a 
esta Notaría. Para los efectos señalados 
en la ley, se fija el presente EDICTO 
EMPLAZATORIO en lugar público, y se 
ordena su publicación en un periódico de 
amplia circulación y en una emisora de 
la localidad. CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
Se FIJA el presente Edicto Emplazatorio 
en la secretaría de la Notaría, por el 
término de diez (10) días hábiles, para 
los efectos del numeral 2, artículo 3 
del decreto 902 de 1.988. BOGOTÁ, 
D.C. 16 DE OCTUBRE DE 2024 DIANA 
CONSTANZA VERA DIAZ NOTARIA 
ENCARGADA NOTARIO TREINTA Y UNO 
DE BOGOTÁ 

HAY UN SELLO *R1-3-29

I.C.B.F.
PROCESO PROTECCIÓN CITACIÓN Y 
EMPLAZAMIENTO EL DEFENSOR DE 
FAMILIA DEL CENTRO ZONAL TUNJA 2 
REGIONAL BOYACA - ICBF CITA Y 
EMPLAZA Al señor MAURICIO TORRES 
LANCHEROS, mayor de edad, identi-
ficada con la cédula de ciudadanía N° 
1.053.329.407 de Tunja, en su calidad 
de Progenitor(a), demás familiares y 
personas interesadas e Indeterminadas 
de conformidad con el artículo 102 
de la ley 1098 de 2006, para que los 
interesados y/o citados comparezcan 
ante la Defensoría de Familia Centro 
Zonal Tunja 2, ubicado en la ubicada en 
la Calle 22 N° 9- 08 centro de Tunja Piso 
3, teléfono 7473716 Ext. 802009, o en 
su defecto cuando se ignore la identidad 
o la dirección de quienes deban ser 
citados, la citación se realizará mediante 
publicación en una página de Internet 
del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar por un término de cinco (5) días 
y por transmisión en un medio masivo 
de comunicación. La notificación en 
este último caso se entenderá surtida si 
transcurridos cinco (5) días siguientes 
a la publicación no se presentan, para 
el trámite de la Solicitud de Permiso de 
Salida del País dentro del Solicitud de 
Tramite Extraprocesal SIM. 16073199 
a favor del niño, niña y/o adolescente 
NNA. JUAN JOSE TORRES ORTIZ NUIP 
TI. 1051076823, a fin de asegurar los 
contenidos del numeral 3° del artículo 
110 del Código de la Infancia y la Ado-
lescencia (CIA), modificado por artículo 
9 de la Ley 1878 de 2018. Lo anterior con 
la finalidad de que se sirva o suscribir el 
permiso o en su defecto si es de su inte-
rés presentar OPOSICION. De no asistir 
se entenderá surtida la notificación en 
los términos del Código de la Infancia y 
la Adolescencia (Artículo 102), además 
de que procederá el trámite para que 
el Defensor de Familia lo otorgue de 
plano como quiera que se DESCONOCE 
EL PARADERO actual del padre como 
representante legal. 
GINA PAOLA BARRETO LEGUIZAMON 
Defensora de Familia Centro Zonal 
Tunja 2 

 *D1-1-29

LICENCIAS CHIA
ALCALDÍA DE CHIA 2024 - 2027 Se-
cretaría de PLANEACIÓN Dirección de 
URBANISMO Publicación Citación a 
Vecinos 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHÍA SE-
CRETARIA DE PLANEACIÓN Dirección 
de Urbanismo 
(01-00-0017-0099-000) K 11 B 3 61 
(01-00-0017-0071-000) K 11 B 3 45 
(01-00-0017-0069-000) K 12 3 78 IN 
4 (01-00-0017-0077-000) K 12 3 92 
IN 4 LO A 
Que: JAIME MENDOZA ALVAREZ. 
Presento una solicitud para LICENCIA 
DE CONSTRUCCIÓN en la MODALIDAD 
DE REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y 
RECONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA 
DE UNA EDIFICACION en el predio 
Identificado con la cédula catastral 
N° 01-00-0017-0098-000 y folio de 
Matrícula (s) Inmobiliaria (s) N° 50N-
20291829 ubicado en KR 11B N° 3-65 
bajo la radicación No 20249999926803 
La anterior citación dando cumpli-
miento a lo preceptuado en el Artículo 
2.2.6.1.2.2.1 del decreto 1077 de 2015 
por cuanto los lotes se encuentran 
vacios y se desconoce su dirección de 
correspondencia, con el fin que pueda 
constituirse como parte y hacer valer 
sus derechos. 
Se expide la presente en la fecha: vier-
nes, 18 de octubre de 2024. 
Cordialmente: Arq.: FREDDY ANDRES 
RODRÍGUEZ CORTES Director de Ur-
banismo 

 *P1-1-29 M-S

ALCALDÍA DE CHIA  2024 - 2027 Secre-
taría de PLANEACION Dirección de UR-
BANISMO Publicación Citación a Vecinos  
ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHÍA SECRE-
TARIA DE PLANEACIÓN Dirección de 
Urbanismo  
(00-00-0003-0307-000) CAMPO ALEGRE 
(00-00-0003-1579-000) LT 1E  
Que: DAGOBERTO MUÑOZ ROJAS. 
Presento una solicitud para LICENCIA 
DE CONSTRUCCIÓN en la MODALIDAD 
DE OBRA NUEVA Y CERRAMIENTO, 
en el predio Identificado con la cédula 
catastral N° 00-00-0003-2538-000 y folio 
de Matrícula (s) Inmobiliaria (s) N° 50N-
20303704 ubicado en VEREDA FAGUA 
LOTE SANTA MARTHA bajo la radicación 
No 20239999932779  
La anterior citación dando cumplimiento a 
lo preceptuado en el Artículo 2.2.6.1.2.2.1 
del decreto 1077 de 2015 por cuanto los 
lotes se encuentran vacíos y se desconoce 
su dirección de correspondencia, con el fin 
que pueda constituirse como parte y hacer 
valer sus derechos.  
Se expide la presente en la fecha: martes, 
24 de septiembre de 2024.  
Cordialmente:  Arq.: FREDDY ANDRÉS RO-
DRIGUEZ CORTES  Director de Urbanismo  

 *P1-2-29 M-S

AVISO
“Se informa que la Superintendencia de 
Industria y Comercio, mediante Resolución 
No. 62110 de 2024 abrió investigación 
y formuló pliego de cargos en contra de 
HOTEL VIZCAYA REAL S.A.S., identificada 
con NIT 805.028.447-0; PROMOTORA 
HOTELERA CAUCA GRANDE S.A.S. identi-
ficada con NIT 900.435.451-0; HOTEL T.C. 
S.A.S. identificada con NIT 900.444.474-8; 
SAC BE VENTURES COLOMBIA S.A.S. 
identificada con NIT 900.432.307-4; OP-
TIMY CALI NORTE S.A.S., identificada 
con NIT 901.339.310-3; HOTEL ESTANCIA 
CHIPICHAPE S.A.S., identificada con 
NIT 901.473.329-5; OPERADOR HOTE-
LERO CALI S.A.S., identificado con NIT 
901.156.377-1; HOTEL PLAZA VERSALLES 
S.A. identificado con NT 805.021.730-9; 
METRO OPERACIÓN INMOBILIARIA S.A.S. 
identificada con NIT 900.341.322-4; HO-
TELES DE OCCIDENTE S.A.S., identificada 
con NIT 900.567.883-5; ACCORHOTELS 
COLOMBIA S.A., identificada con NIT 
806.000.591-5; HOTELES MS S.A.S., 
identificada con NIT 900.241.172-7 y 
HOTELES COSMOS S.A.S identificada con 
NIT 900.357.758-1, con el propósito de 
determinar si, en los términos señalados 
en el presente acto administrativo, vulneró 
la prohibición dispuesta en el artículo 1 de 
la Ley 155 de 1959. A través de la misma 
Resolución también se abrió investigación 
y se formuló pliego de cargos en contra de 
HOTELES MS S.A.S., identificada con NIT 
900.241.172-7; PROMOTORA HOTELERA 
CAUCA GRANDE S.A.S. identificada con 
NIT 900.435.451-0; HOTEL T.C. S.A.S. 
identificada con NIT 900.444.474-8; SAC 
BE VENTURES COLOMBIA S.A.S. iden-
tificada con NIT 900.432.307-4; HOTEL 
VIZCAYA REAL S.A.S., identificada con 
NIT 805.028.447-0; OPTIMY CALI NORTE 
S.A.S., identificada con NIT 901.339.310-
3; OPERADOR HOTELERO CALI S.A.S., 
identificado con NIT 901.156.377-1 y 
HOTELES COSMOS S.A.S. identificada 
con NIT 900.357.758-1 con el propósito de 
determinar si, en los términos señalados en 
el presente acto administrativo, vulneró la 
prohibición dispuesta en el numeral 1 del 
artículo 47 del Decreto 2153 de 1992. Por 
otro lado, en el mismo acto administrativo 
se abrió investigación y se formuló pliego 
de cargos en contra de la ASOCIACIÓN 
HOTELERA Y TURÍSTICA DE COLOMBIA 
COTELCO CAPÍTULO VALLE DEL CAUCA, 
identificada con NIT 800.123.546-1, con el 
propósito de determinar si, en los términos 
señalados en el presente acto administra-
tivo, vulneró la prohibición dispuesta en el 
artículo 1 de la Ley 155 de 1959 y el numeral 
2 del artículo 48 del Decreto 2153 de 1992. 
Adicionalmente, se abrió investigación y se 
formuló pliego de cargos en contra de la 

ASOCIACIÓN HOTELERA Y TURÍSTICA DE 
COLOMBIA - COTELCO identificada con NIT. 
860.039.032-5, con el objeto de determinar 
si vulneró la prohibición dispuesta en el ar-
tículo 1 de la Ley 155 de 1959. Finalmente, 
a través de dicha resolución también se 
abrió investigación y se formuló pliego de 
cargos en contra de CHRISTIAN EDUARDO 
REYES DÍAZ identificado con cédula de 
ciudadanía 2.605.052; SANDRA VIVIANA 
GUTIÉRREZ CARDONA identificada con 
cédula de ciudadanía 29.125.583; ENRIQUE 
VILLA VAN COTTHEM, identificado con 
cédula de ciudadanía 79.299.281; NORMA 
CONSTANZA TRIANA, identificada con 
cédula de ciudadanía 31.415.126; ANDRÉS 
FELIPE VALLEJO, identificado con cédula 
de ciudadanía 16.932.775; JUAN CARLOS 
BERMÚDEZ TORRES, identificado con 
cédula de ciudadanía 3.715.403; JUAN 
PABLO ARTEAGA, identificado con cédula 
de ciudadanía 94.544.454; PAOLA ANDREA 
CORTÉS PÉREZ identificada con cédula de 
ciudadanía 1.144.038.320; GLORIA PATRI-
CIA CASTRO BETHANCOURT, identificada 
con cédula de ciudadanía 31.953.771; 
OSCAR HERNÁN GUZMÁN, identificado 
con cédula de ciudadanía 16.283.417; HA-
ROLD RIVAS CANO identificado con cédula 
de ciudadanía 1.115.069.582; MAURICIO 
ALEJANDRO PEÑA SEPÚLVEDA, identifi-
cado con cédula de ciudadanía 80.820.031; 
ADRIANA ALZATE TRIVIÑO, identificada 
con cédula de ciudadanía 66.766.379; y YU-
BIZA NIETO LEÓN, identificada con cédula 
de ciudadanía 39.643.436, con el propósito 
de determinar si incurrieron en la responsa-
bilidad administrativa prevista en el numeral 
16 del artículo 4 del Decreto 2153 de 1992, 
modificado por el artículo 26 de la Ley 
1340 de 2009, por presuntamente haber 
colaborado, facilitado, autorizado, ejecutado 
y/o tolerado las conductas restrictivas de 
la libre competencia económica previstas 
en el artículo 1 de la Ley 155 de 1959, el 
numeral 2 del artículo 48 del Decreto 2153 
de 1992 y/o el numeral 1 del artículo 47 del 
Decreto 2153 de 1992. Por lo tanto, en los 
términos previstos en el artículo 19 de la 
Ley 1340 de 2009, modificado por el artículo 
157 del Decreto 19 de 2012, los competido-
res, consumidores o, en general, aquel que 
acredite un interés directo e individual en la 
presente investigación, dentro de los quince 
(15) días hábiles posteriores a la publicación 
de la apertura de la investigación en la pági-
na web de la Superintendencia de Industria 
y Comercio, podrán intervenir aportando las 
consideraciones y pruebas que pretendan 
hacer valer, al expediente radicado con el 
número 24-228384, el cual reposa en la 
Superintendencia de Industria y Comercio.” 
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EDICTO DE TRABAJADOR FALLECIDO 
PARA EL PAGO DE SALARIO Ý PRESTA-
CIONES SOCIALES ADEUDADAS 

PRIMER AVISO El empleador ALEJANDRO 
TRUJILLO AREVALO, se permite informar a 
los herederos del señor CESAR AUGUSTO 
GUEVARA RESTREPO (Q.E.P.D), quien se 
identifica con la cedula de ciudadanía 
N.o. 5.287.132 de Ibagué, laboraba en la 
presente empresa hasta el día de su falle-
cimiento, hecho ocurrido el 16 de agosto 
de 2024, a su vez, la empresa ALEJANDRO 
TRUJILLO AREVALO, realizo la liquidación 
de salarios y prestaciones sociales. Las 
personas que se consideren con mejor 
o igual derecho para reclamar y/o recibir 
la liquidación de salarios y prestaciones 
sociales, deben presentarse Carrera 4 No. 
12-47 Of.304 Edificio América en Ibagué 
- Tolima, en el horario de lunes a viernes, 
de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m. 
a 5:00 p.m.; siendo necesario presentar 
documento de identidad y prueba idónea 
que acredite el vínculo con el empleado 
fallecido, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a esta publicación. 

Se firma en Ibagué, Tolima, a los veintio-
cho (28) días del mes octubre de 2024. 
ALEJANDRO TRUJILLO AREVALO Repre-
sentante legal 
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